
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE PINOSO Y LAS AFAS

Reunidos en Pinoso, a la fecha de la rma elecrónica

De una pare:

- DªSilvia Verdú Carrillo, Alcaldesa del Ayunamieno de Pinoso, en nombre y

represenación de ésa, provisa CIF P-03100500D, con domicilio en Pinoso, C/ Plaza de España, n.º

1, C-P- 03650.

Y de ora pare:

- La presidena del AFA de la Escuela Infanl Municipal “La Comea”, Amanda Jover Rico con

DNI 44768911D.

Ambas pares se reconocen muua y recíprocamene la capacidad legal suciene y

necesaria para ese aco y libremene:

EXPONEN

PRIMERO. Que el Ayunamieno de Pinoso ene enre oros objevos fomenar, faciliar y

apoyar el rabajo realizado por las AFAS en sus acvidades.

SEGUNDO. Que las asociaciones de familias y alumnos (AFAS), se reconocen como

insrumeno ocial que represenan a los padres y madres en los cenros educavos, siendo su

principal función hacer de inerlocuores enre las necesidades generales de las familias y el

cenro.

TERCERO. Que ano el Ayunamieno como las AFAS enen objevos comunes y por lo

ano, se considera necesario la colaboración enre ambas de forma que se foralezca el rabajo a

realizar y se permia el desarrollo de aquellas propuesas y acvidades que se consideren

necesarias para mejorar la educación.

En virud de lo expueso, las pares acuerdan celebrar el presene Convenio de Colaboración de

conformidad con las siguienes

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO DE LA SUBVENCIÓN

Serán unicamene subvencionables los gasos generados por el AFA de la Escuela Infanl

Municipal “La Comea” siempre y cuando esos esén relacionados con acvidades exraescolares,
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gasos corrienes, de funcionamieno, organización, maeriales, ec. y, se incluyan denro del año

2025.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS

1- Presenar un programa de acvidades/gasos subvencionables, deallando el objevo,

juscación del proyeco, población a la que se dirige, objevos a alcanzar, calendario, recursos

humanos y maeriales necesarios, publicidad a realizar, ec.

Ha de cumplir la nalidad para la que se deermina la concesión, concreamene acvidades

exraescolares, gasos corrienes y de funcionamieno.

2- Proporcionar el personal necesario para el normal funcionamieno de la acvidad, ya sea

volunario o conraado, ocupándose en ese úlmo caso de las obligaciones que conlleva.

3- Someerse a las acuaciones de comprobación y organización que los órganos

compeenes del Ayunamieno de Pinoso realicen respeco a la gesón de la solvencia y

especícamene en lo relavo a la celebración de acvidades exraescolares según Programa.

4- Nocar al Ayunamieno de Pinoso cualquier modicación que se preenda realizar en

el proyeco inicialmene presenado, que deberá ser auorizado previamene.

5- Hacer consar de forma clara que la acvidad esá subvencionada o parocinada por el

Ayunamieno de Pinoso, se reejará en los ejemplares de los programas, careles, convocaorias

de acvidades y en oda la información gráca, escria y sonora que se realice con movo del

programa.

6- Comunicar al Ayunamieno la obención de oras ayudas o subvenciones para la misma

nalidad oorgadas por cualquier oro organismo, endad o parcular diferene al Ayunamieno.

TERCERA: COMPROMISO DEL AYUNTAMIENTO DE PINOSO

Conceder direcamene una subvención al AFA de la Escuela Infanl Municipal “La Comea”

en los concepos y por las candades que se especican a connuación:

Concepo de ayuda: gasos corrienes y de funcionamieno, organización de acvidades

exraescolares y gasos de maerial.

Cuanta: 800 euros.

CUARTA: PAGO Y JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

El Ayunamieno librará a favor del AFA de la Escuela Infanl Municipal “La Comea” la

candad de 800 euros, equivalene al 100% de la aporación anual incluida en el presupueso

municipal previa juscación inegra de la candad concedida, en la forma que esablece el

Convenio de Colaboración y anes del 15 de noviembre.

Para la juscación se deberá presenar los documenos que se exponen a connuación:
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a) Memoria juscava de las acvidades realizadas (Modelo: Memoria de la Acvidad). Consise en la

declaración deallada de las acvidades realizadas que han sido nanciadas con cargo a la

subvención y su cose, debe ir acompañada de la documenación gráca acrediava.

b) Esado de Ingresos y gasos podrá ser adapado al modelo 130, o en su defeco:

- Relación de ingresos.

- Relación de gasos, mod 150 (faciliado por la inervención Municipal).

Los documenos aneriores deberán esar rmados por los cargos de la endad y se

declarará la veracidad de los daos conables, del cumplimieno de la legalidad vigene, así como

que se encuenren a disposición del Ayunamieno y del Tribunal de Cuenas en la sede social.

Documenos juscavos del gaso: Facuras y/o juscanes originales del gaso realizado,

con el recibí o juscane de ransferencia.

Los elemenos que deben consar en las facuras serán los señalados por la normava

vigene, considerándose imprescindibles que recoja el nombre o razón social de la empresa que

facura, su NIF o CIF, la fecha de emisión, impore y desglose de cada uno de los concepos

facurados, así como el IVA de forma diferenciada, cuando proceda, así como la reención por IRPF

o IRNR, cuando proceda.

Para acrediar los coses de personal, deberán acompañarse las nóminas rmadas por el

percepor y pagadas, así como los juscanes correspondienes a las liquidaciones y pagos de las

cozaciones a la Seguridad Social (TC1 y TC2) y la liquidación de las reenciones e ingreso en la

Agencia Tribuaria de las candades correspondienes al IRPF.

El impore de la ayuda o subvención no podrá ser, en ningún caso, de al cuanta que,

aislada o en concurrencia con oras ayudas supere el cose oal de la acvidad.

Se admirá como gasos subvencionables, con carácer general, los que cumplan los

siguienes requisios:

a) Que respondan a la nauraleza de la acvidad subvencionada.

b) Que correspondan al periodo marcado por la convocaoria de la subvención.

En el caso de no poder juscar denro del plazo el ineresado podrá solicia prórroga para

la juscación anes de la nalización del plazo, que se resolverá previa propuesa del concejal y

mediane decreo de Alcaldía.

La no juscación en plazo implicará la anulación de la subvención.

QUINTA: REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN

Se esablece la obligación por pare de la AFA de la Escuela Infanl Municipal “La Comea”

reinegrar los fondos en el supueso de incumplimieno de los requisios y obligaciones

esablecidas para la concesión y, en odo caso, en los supuesos regulados en el artculo 37 de la

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

SEXTA: VIGENCIA
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La vigencia del presene convenio se exenderá durane el ejercicio 2025, pudiendo

prorrogarse por ejercicios naurales, mediane acuerdo expreso de ambas pares una vez

presenado el Proyeco de Acvidades a realizar juno al presupueso de gasos previso para la

anualidad siguiene y, condicionado a los impores consignados en el presupueso del ejercicio

siguiene.

SÉPTIMA: RESCISIÓN

El convenio podrá exnguirse por alguna de las siguienes causas:

a) Muuo acuerdo por alguna de las pares que lo subscriben.

b) Enrada en vigor de disposiciones legales o reglamenarias que deerminen su exnción.

c) Incumplimieno de cualquiera de sus cláusulas.

d) Incumplimieno del objeo y nalidad del Convenio, por la no consecución de los

objevos marcados.

e) Por fala o insuciencia de crédio adecuado y disponible, en cualquiera de las

anualidades previsas.

OCTAVA. LEGISLACIÓN

En lo no previso en ese Convenio se esará a lo previso en la Ley 38/2003 de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, y en el real Decreo 887/2006, de 21 de julio, por el que se

aprueba el reglameno de la Ley 38/2003.

Para que así conse y en prueba de conformidad, lo rman por duplicado en lugar y fecha

arriba indicado.

Alcaldesa del Ayunamieno de Pinoso El Secreario
Fdo.: DªSilvia Verdú Carrillo Fdo.:Francisco Eduardo Martnez Delgado

Presidena/presidene del AFA de la Escuela Infantl “La Comea”
Fdo.: Amanda Jover Rico
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